
QUITOflores 

  

Quito, 20 de Marzo del 2007 

  

Abogado 
Francisco Arellano Raffo 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Alberto Cantillana Rojas, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y como tal 

Representante Legal de la Compañía CONSORCIO QUITO FLORES S.A., solicito a 
usted tomar nota en el registro respectivo de las cesiones de acciones efectuadas a favor 
de la Señora Katherine Herdoíza Guerrero, conforme con el detalle siguiente: 

  

  

  

  

  

                  

VALOR DE 

TÍTULO CEDENTE CAPITAL CAPITAL NUMERO DE CADA CESIONARIO 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES ACCIÓN 

305 IEMEXPROCIA LTDA  ¿£| 24.000,00 24.000,00 600.000,00 0,04 — | KATEERINE HERDOÍZA G. 4 
304 | MARY GUERRERO Z/ | 24.000,00 24.000,00 500.000,00 9,04 |KATHERINEHERDOIZAG. Y” 
303 | maría BELÉN BERDOÍZA A 24000, 00 24.000,00 600.000,00 0,04 KATHERINE BERDOÍZA G e 

302 | GABRIELA MARIA HERDOÍZA Y 24,000.00 24.000,00 600.000,00 0,04 | KATHERINE HERDOÍZA 0, Y 

96.000,00 96.000,00 2.400.000,00 
  

Como respaldo de las cesiones en referencia adjunto copia certificada de la Escritura 
Pública otorgada por los accionistas de Consorcio Quito Flores S.A. ante el Notario 
Undécimo de Quito, Doctor Rubén Darío Espinoza Ídrovo, la misma que contiene un 
Contrato de Cesión de Acciones y Transferencia de Derechos. 

A la presente fecha, considerando las transferencias antes citadas, la propiedad de las 

acciones de Consorcio Quito Flores S.A. corresponde a lo siguiente: . 

A 
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A 
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CAPITAL SUSCRITO DE 14 COMPAÑÍA (USDI): 120.000,00 

No IDENTIFICACIÓN NOMBRE NUMERO DE VALOR CAPITAL 

ACCIONES ACCIÓN 

i | 1717239808 CANTILLANA ROJAS ONOFRE ALBERTO 309.009,00 0,04 12.000,00 A 

2 | 1706036304 HERDOÍZA GUERRERO KATHERINE LORENA 2.700.000,00 0,04 108.000,00 A go” 

TOTAL (US$): 120.000,90 

Sin otro particular, me suscribo cordialmente. 

Atentamente, 

  

Alberto Cantillana Rojas 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
CONSORCIO QUITO FLORES S.A. 

Alemania E 3-57 y Guayanas office ++ 803 - Quito-Ecuador 
Phone / Fax: (593-2) 323-8941 / (593-2) 323-8508 

www.quitoflores.com



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES Y 

TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE 

CONSORCIO QUITO FLORES S.A. 

OTORGADA POR : 

$ra. Mary Guerrero Mancheno y otros, 

A FAVOR DE: 

Sra. Katherine Herdolíza Guerrero. 

CUANTÍA : USD $ 96.000,00 

Df: Copias 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día diez y nueve ( 19) de Marzo del año dos mil 

¡siete, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo, Notario 

Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen bre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 
l, . * o, a 
¡inteligengiados en la naturaleza y resultados del mismo: La señora 

  

        CONIRATO DE CEHON DEACCIONES Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS DK 

CONSOECIÓ QUITO FLORES SA 

 



  

el ingenicro Marcelo Herdoiza Guerrero, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía BINEXPRO CIA. LTDA., según consta del 

documento que se agrega como habilitante, de estado civil casado; la 

señora Katherine Herdoiza Guerrero, por sus propios derechos, de 

estado civil casada pero disuelta de la sociedad conyugal 

según consta del documento que se agrega como 

habilitante.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y que se identifican de conformidad con los 

documentos que me exhiben y cuyas copias adjunto; y 

dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

" SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo agradeceré incluir una que contenga un 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES Y TRANSFERENCIA 

DE DERECHOS al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA:  —COMPARECIENTES.-  —Comparecen a la 

celebración del presente contrato de cesión de acciones y 

iransferencia de derechos, por una parte, en oalidad de. 

cedentes: la señora Mary Guerrero Mancheno de 

nacionalidad ecuatoriana, empresaria privada, de estado 

civil divorciada; la señora Gabriela María Herdoíza 

Guerrero de nacionalidad ecuatoriana, empleada privada, 

casada; la señorita María Belén Herdoiza Guerrero, de 

nacionalidad ecuatoriana, empleada privada, de estado civil 

  
   
  

EXPRO Cia. Ltda, representada por su 

il el Ing. Marcelo Herdoiza Guerrero, de 

CONTRATO DICEHON DE ACCIONES Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE 

CONSORCIO QUITO PLORES 3,A. 

 



DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

nacionalidad ecuatoriana, empresario privado, casado. Por 

otra parte, comparece en calidad de ecesionaria: la señora 

Katherine Herdoiza Guerrero, de nacionalidad ecuatoriana, 

de actividad empresaria privada, casada pero disuelta de la 

sociedad conyugal, Todos los comparecientes tienen su 

domicilio en la ciudad de Quito, son hábiles para contratar 

y poder obligarse, motivo por el cual, acuerdan celebrar el 

presente contrato conforme con las estipulaciones y 

declaraciones siguientes.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Uno.- CONSORCIO QUITO FLORES S.A., es una compañía 

constituida mediante Escritura Pública otorgada el nueve 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Roberto 

Salgado Salgado e inscrita en el Registro de la Propiedad, 

libro de Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo el 

treinta de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis; 

Dos.- Actualmente el capital social de CONSORCIO QUITO 

FLORES 8,4., de USD $ 120,000 [Ciento veinte mil dólares) 

se encuentra distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  
   

  

     
   

    
  

  

               
        

ELA IOMPARÍA fUSDE: 1000000 
i Ls PA - «ra z 

PU] IDENTIF NCAA : MIDMABRE NACHONA LIDAD UED CAPITAL 

¡ INVERSIÓN 
+ - 
LO 17 PICO BIMEXPRO CIA, ITDA, ECUADOR HACIONAL SADOD00 

ESTADIOS 
211717738808 CAMTLLANA ROJAS ONCOFRE ALBERRO Lido HACIONAL 1200000 

DE AMERECA 

DOE5ETOA ECUADOR 200.00 

HERDONZA (GUERRERO GABRIELA MARÍA, ECUADOR HACIA ZA DODO 

RERDOÍA GUERRERO KATRERINE LORENA ECUA DOE NACIONAL VEDCOLDO 

HERDOÍZA GUERRERO MARÍA BELÉN ECUADOR BACIONAL 2d DOUE 

2 POTAL (USES): at 0.00 
  

TRATO DE CESION DE ACCIONES Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE 
CONSORCIO QUITO FLORES 3,4, j 

 



Tres.- Los accionistas de CONSORCIO QUITO FLORES 

S.A. Binexpro Cia Ltda., Mary Guerrero Mancheno, 

Gabricla María Herdoiza y María Belén Herdoiza, 

mantienen acreencias respecto a la Compañía sobre valores 

que han sido destinados al cumplimiento de obligaciones de 

la sociedad; Cuatre.- Los accionistas de CONSORCIO 

QUITO FLORES S.A., Binexpro Cia Ltda., Mary Guerrero 

Mancheno, Gabriela María Herdoiza y María Belén 

Herdoiza, en forma libre y voluntaria han decidido ceder a 

favor de Katherine Herdoiza Guerrero, los derechos sobre 

las acreencias registradas en la Compañía, así como, la 

totalidad de sus acciones.- TERCERA: OBJETO DEL 

CONRATO.- A través del presente contrato los accionistas; 

señora Mary Guerrero Mancheno, señora Gabricla Maria 

Herdoiza Guerrero, señorita María Belén Herdoiza Guerrero 

y Binexpro Cia, Ltda, representada por el Ing. Marcelo 

Herdoiíza Guerrero, ceden a favor de la señora Katherine 

Herdoiza Guerrero, todos los derechos respecto a las 

acreencias que mantienen con € CONSORCIO QUITO 

FLORES 5.4.- En adición, los accionistas en referencia 

ceden a favor de la Señora Katherine Herdoiza Guerrero, el 

cien por ciento (100%) de las acciones de la Compañía 

antes citada con todos sus derechos y obligaciones, 

conforme con la información siguiente: - coco cient ces 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE 

CONSORCIO QUITO FLORES S.A,    



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE ACCIONES 

  VALOR DE 

  

  

IEDENTE TAPMTAL CAPITAL JUMERO DE CADA CESOMARIO 

SUSCROO PAGADO ACIONDNES ACCIÓN 

RINEXPRO CIA, LTDA, 2450000 1 2400000 | '"s00.c00 2004. | KATHERINE HERDOÍZA GUERRERO 

MARY CUERRERO 24 000,00 24 DODOO £00,000 00d KATHERINE HERDOAZA GUERRERO 
  

0,04 KATHERINE HERDOÍ(ZA (SUERRERO 

0.04 LAJRERINE HERDORA GUERRERO 

MARÍA BELÉN HERDO(ZA 24.000,00 | 2400000 | en g0L0o 
GABRIELA MARIA RERDO(A, | 2400000 | 2400000 

9 LODO PEDOALO E AODOOO 

       

                
  

CUARTA: DECLARACIONES.- Une.- Los cedentes declaran 

en forma libre y voluntaria y y con pleno conocimiento, que la 

cesión de acciones se realiza a valor nominal de 0.04 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica por 

cada una; Dos.- Los cedentes declaran conocer que las 

acreencias que actualmente ceden provienen del patrimonio 

del Ingeniero Marcelo Herdoiza Crespo, no existiendo valor 

alguno que exigir por concepto de la cesión de las mismas; 

Tres.- Adicionalmente, los cedentes declaran que transfieren 

todos los derechos inherentes a las acciones y acreencias 

sin reserva o restricción alguna, por lo tanto, no se admitirá 

de su parte reclamo posterior.- QUINTA: 

AUTORIZACIONES.- Las partes contratantes autorizan al 

Presidente Ejecutivo de CONSORCIO QUITO FLORES $8.A., 

para que proceda a comunicar a la Superintendencia de 

  

      

   
ontráto, para lo cuai cumplirá con 

    

CONIRATO DE CESION DE ACCIONES Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE y E 

CONSORCIÓ QUITO FLOEES S.A, É    
 



mismo, queda autorizado el Presidente Ejecutivo de la 

Compañia para disponer que a través de la contabilidad se 

tome nota que la Señora Katherine Herdoiza Guerrero es la 

nueva titular de las acreencias cedidas conforme el presente 

contrato.- SEXTA: IMPUESTOS.-Por tratarse de 

transferencia de derechos, distinto a la transferencia de 

bienes de naturaleza corporal, la presente cesión de 

derechos no está sujeta a impuesto al Valor Agregado. De 

acuerdo con el Articulo nueve numeral catorce de la Ley de 

Régimen Tributario Interno (LRTIN, la enajenación ocasional 

de acciones está exenta de Impuesto a la Renta.- SEPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- Cualquier controversia derivada del 

presente contrato deberá tratarse en forma directa buscando 

una solución satisfactoria para las partes, no siendo posible 

esto, las partes acuerdan someterse a un proceso de 

Mediación y Arbitraje ante la Cámara de Comercio de Quito 

de acuerdo con las normas legales de la materia.- OCTAVA: 

CONSENTIMIENTO.- Las partes acuerdan estar conformes y 

en total acuerdo con el contenido de las cláusulas 

precedentes, por lo tanto, en forma libre y voluntaria 

suscriben el mismo sin que exista nada que objetar.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento”.- 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

Héctor     

  

   

  

ivo M., Abogado con matricula profesional número 

ochocientos ochenta y nueve del Colegio de 

A s de ihincha, la misma que los comparecientes 

a ratifican en todas sus partes, y, leída que le fue 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE 
CONSORCIO QUITO FLORES S.A. 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

integramente esta Escritura, por mi el Notario firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Sra. Mary Guerrero Mancheno. Sh Gabriela María Herdolza Guerrera. 
CONO. OLOCASE LS -Y C.CNo. 1909228234 
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Sta. María Belén Herdolíza Guerrera, 1%. Marcelo Herdolza Gúerero. 
C.C No. IFO60SL£IP-E C.C Ho, I7OARGETO SD 

   a Katherine Herdolíza Guerrero, 

C.C.No 106056 304. 
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BINEXPRO CIA. LTDA. 
Abrahán Lincoln N 25 - 92 y Av. 12 de Octubre 
PBX: 2 559-003 2903 - 592 - Casilla 17-16-290 
Quito - Ecuador 

Fr 

Quito, Octubre 19 del 2006 

Señor Ingeniero * 

Marcelo Daniel Herdoiza Guerrero 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la compañía BINEXPRO CIA 'LTDA., celebrada en Quito el día 17 de Octubre de 2006, 
usted fue reelegido GERENTE GENERAL de la misma, por el tiempo de dos años a 
partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 
Compañía que se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito 
ante el Notario Vigésimo Quiato, Dr. Raúl Gaibor Secaira, el 12 de diciembre de 1995 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 25 de enero de 1996, 

Por disposición de los Estatutos, corresponde para usted ejercer la Representación 
Legal, Sudicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Sírvase expresar su aceptación del cargo, firmado al pié del presente nombramiento. 

De usted, muy atentamente, 

Alar Luicipero” 
Sra. Mary Guerrero Mancheno 
PRESIDENTE BINEXPRO CÍA LTDA 

ACEPTO EL CARGO de GERENTE GENERAL, en Quito, Distrito 

Metropolitano a los 19 días del mes de Octubre del 2006 

/ | 
ll 

Aa 
na yueva Msuritu sl presgntz 

«on esta tel o del Regirre 

Ane, Marcelo Damel Herdoíza Guerrero * +=mento tajo el N-464- 8 
CC 1704888963 42 hot rr ir ra mientos TAO 

Pa dar a , ENE.       
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ECUADOR 1 DEL 
DIRECCION GENERAL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

MO ccccncortrnaora PÁG ceo Da ÁCRO rococcocrroo DR INSCRIPCION DE MATRIMONIO -: 

¡A a... MARCIANAS FESHINCHA acceconaccocorss» Boy día E 

cenoccno AO ccccncaosanaraconocra. de mil novecientos co AO El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex-  * 

tiende la presente acta del matrimenio de : o : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : seco: ONOFRE, ALBERTO CANTILLANA BOJAS .. .......... nacido 88 ..... 
JULIO CHILENA 

EE nncacacaninaccnónnranoss els Ode ee rnna canoa camacindon nana de él. de nacionalidad e oornencrnncancorannnannnacgnaninocanoiasos, ÍE 

profesión eN con Cédula NPASI 11.:208:437 ¿miciliado en au0co EDO cccccconarcanonononorionos de 

estado anterior OTERO nnccccnnnininoos hijo de A o A e Y rcencnnióans 

ANA GRICELDA ROJAS nanicnnnicinnimaninorrnorarrarrosarecaces: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTES coccccocncccorooazoro 
KATHERINE LORENA HERDOIZA GUERRERO benoacccosco nacida en QUITO PICHINCHA 

ad A ro rra NT rs ne el eonasane de eanuuamannes 

casan 86 19.59, de nacionalidad .. ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE Cannon na nn nto raro oran nena enarnaroasnna] A 

r REPUBL 
DE 

    

, Cód - 170605630-4, .rscooco, domicilicda en co TO e cacióinnnnnan corroe de estado anterior. RA aiccinncns] 
RAUL MARCELO HERZOIZA KArRY GUERRERO . aija de . Adan Td qt ina nacoannoacansonacnannananennaao Y DO laceniiann nan aonana a rAnR Nana D Or oe nnan ae ganen non ve nenaanercarnrononccrnaasas 

LUGAR DEL MATRIMONIO: como O E cacincananaciocinnnc coo FECHA: A 
En este matrimonio reconocieron a su... hij.... cnvea dla ccccnonoo eanncnanenan raro ro narran nnanconanenana nro nanecansannrnn ca nanacararooranonas 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez commmsonnconecnocnacccnanionizoracanananon canina cnn na none rccanass COM Techo 

rra nn naa nonone nano DUrcobaranranenreanonaroorcnaccaonnrorcrncaracosuosacanracos CUYO Copia se archiva, 

coorconarsenonanenoroncananacarencases DE corarononcrcnccnnnanaonacenarnanoss d8 Lira 

Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez Araara ro nnanan ore nerana no rannarcarnsancnsoncanorarasanaa nro na caosaniacccc conos» COR fecha 

O RUORNONO RENSANOR ORG ANNA RADO cena rooneron pres nsa nta non va ss onsc navara rreranarasss CUYO Copia se archiva, 

coo manonancaraacanenoonancacacacacaso CB caro corornaccnnacnacancnorararaconooar. dE 1,9 

Jete de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio medionte sentencia del Juez ..oooonnoncnanacconnionarisanonacononanononnnadonaónno 

envancnnsnanenarascninnennannanarasscnso COM OOO canonacconcnoranovasocnanccnononononocaroraccrora nacos: CUY Copid se archiva. 
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Julio del 2.005,38 declara DISUELTA:LA-SOCIEDAD :CONYUGAL: existente entrá: ¿"ONGERE-ALBERZO CANPILLANA ROJÁS Y 3, KATHÉRINE 
HERDO1ZA GUERRERO +. De conformidad con -el Numeral 13.050 ¿ep 18 da ES ; 81.505 de Noyispbes de 1986, 

pocumento que se archiva con el y? 2,003=429.= quito 93 de Agosto del 2. S1STRO CLWL DE PICHINCHA te 
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EL 120422837 

| Fecha: 12 MAR. 2007 

Katherine Lorena HerdoíÍza Guerrero 
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María Belen Herdoiza Guerrero 

  

CI. 17060S639-É 

Fecha: 1 9 MAR. 2007 

    
Katherine Herdoíza Guerrero 

O    

Cesionario 

C.1I. /Po60362304 
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